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REGLAMENTO GENERAL 
PABA EL RÉGIMEN' Y ADMINISTRACIÓN 

DEL MATADERO PÚBLICO DE ESTA CIUDAD. 

C A P Í T U L O I . 

De 1» cxpcndtc ion. 

Artículo 1.° La venta de carnes en los mercados de esta ciu-

dad y demás sitios públicos legalmente autorizados, será libre 

como la de los demás artículos alimenticios, salva la inspección 

y vigilancia que á la autoridad municipal incumbe, en cuanto se 

relaciona con la higiene y comodidad del vecindario, y sin otros 

gravámenes que el de la contribución de subsidio, el impuesto 

de consumos V derechos de degüello. 

Al t. 2.° Para facilitar la venta al pormenor á los ganaderos 

y tratantes que deseen utilizar los beneficios del libre trafico, 

el Ayuntamiento tendrá reservados en los mercados públicos 

un número de puestos, suficientes, con el esclusivo objeto de 

alquilarlos por dias á aquellos que lo soliciten, previa la exhi-

bición del recibo correspondiente al trimestre de la contribución 

respectiva. 

Art. 3.® Con el mismo objeto esplicado en el artículo ante-

rior, tendrá un servicio de carros para la conducción de carnes 
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desde el Matadero .á los puestos públicos, los cuales podrán 

alquilar los interesados por el precio marcado en la tarifa que 

se inserta en el apéndice A. 

Art. 4.° Queda prohibida en absoluto la venta de carnes 

en punto alguno de la via pública, fuera de los mercados. Las 

personas que quieran espenderlas en puestos situados en casas 

particulares, pueden establecerlos donde lo tengan por conve-

niente con tal de que el local reúna condiciones de seguridad ó 

higiene, á cuyo efecto habrán de solicitar el permiso del Ayun-

tamiento quien lo otorgará despues deoir al Arquitecto y Junta 

de Sanidad. Todo el que haya de ejercer esta industria habrá 

de probar por medio de certificación facultativa que no padece 

enfermedad cutánea de carácter contagioso y la circunstancia 

de hallarse inscrito en la matrícula de la contribución de sub-

sidio como tal espendedor. Cuando determine cesar en dicho 

tráfico lo anunciará por escrito duplicado á la autoridad local 

para que esta tenga siempre conocimiento del número de cor-

tadores en ejercicio que existe, y pueda proveer oportunamente 

á las necesidades del abasto público. 

Art. 5.° Como medida de previsión para evitar los perjui-

cios que pudieran irrogarse al público por la escasez de tan 

indispensable artículo ó la elevación de precios que indudable-

mente tendría que esperimentar, si llegara á monopolizarse 

este tráfico por un determinado gremio, el Ayuntamiento esta-

blecerá en los mercados y demás sitios públicos que crea con-

veniente el número de tablas reguladoras que sea necesario, 

servidas por cortadores asalariados. 

Art. Para proporcionar á los ganaderos y tratantes los 

medios de sostener una provechosa competencia se abrirá un 

mercado permanente de reses en vivo en la dehesa que al efec-

to contratará el Ayuntamiento en la cual podrán permanecer 

estas por espacio de diez dias, pagando sus dueños por razón 

de pastos y abrevaderos un módico derecho. 



C A P Í T U L O I I 

De la matanza en general . 

Art. 7.« El degüello de todas las reses vacuna», lanares y 
cabrías que se destinen al consumo público, deberá efectuarse 
precisamente en el punto que la autoridad local tenga desig-
nado para Matadero, y por los operarios que ul efecto tenga 
nombrados el Municipio. 

Art. 8.° Se osceptúan de la regla que establece el artículo 

anterior los corderos y cabritos lechales, cuyo peso no esccda 

de ocho kilógramos con la piel, cabeza y patas, deducido única-

mente el vientre. Este ganado deberá expenderse por piezas 

enteras, medios y cuartos y no al peso, 110 permitiéndose tam-

poco su venta en ambulancia sino en los puntos que la autori-

dad designe y previo el reconocimiento pericial que garantice 

su buen estado parael consumo. También quedan esceptuadas 

de dicha regla las reses que se lidien en el circo ú otro> puntos 

de recreo, pero tan luego como sean conducidas al arrastradero 

se hará cargo de ellas la Administración del Matadero que á la 

sazón debe estar presente con el Alcaide y el personal que juz-

gue indispensable, así como también el Inspector veterinario á 

quien por turno corresponda, á fin de que el desuello, cuarteo 

y demás operaciones se ejecuten con el asco y proligidad que 

se prescribe para las demás reses, y con objeto de proceder al 

peso de las carnes y exigir los derechos de consumos luego que 

el perito haya declarado la salubridad de las mismas ó lo que 

proceda en caso contrario. 

Art. 9.0 Las operaciones comenzarán á las diez de la ma-

ñana durante el invierno y á las ocho 011 el verano, sacrificán-

dose en primer término las reses destinadas á las# tablas de 

regulación y despues de pesadas sus carnes, se procederá al 

degüello do las pertenecientes á particulares sin preferencia de 

ningún género. 

Art. 10. Una vez terminada la matanza ó sea en el acto di-
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comenzar el romaneo de las reses del segundo grupo quedará 

esta cerrada definitivamente hasta el inmediato dia. sin alte-

rarse dicho orden mas que en el caso previsto de que so pre-

senten ganados dolientes, como se espresará mas adelante. 

Art. 11. Una hora antes de la fijada para empezar la ma-

tanza, deberá hallarse el ganado en los corrales del estableci-

miento. 

Art. 12. Todas las reses destinadas al consumo deberán 

entrar i>or su pié en el matadero á no ser que un accidente 

fortuito las hubiese imposibilitado para hacerlo, cuya circuns-

tancia deberá probarse debidamente, y el Inspector veterinario 

juzgará en todo caso si aquellas son ó nó admisibles. 

Art. 13. No se permitirá la entrada de res alguna en laque 

se observen heridas recientes causadas por mordeduras de ani-

males. 

Art. 14. Tampoco se consentirá bajo ningún protesto la 

entrada de reses muertas, á no ser para su cremación en los 

CJISOS que la autoridad lo ordeno. Esta operacion, tanto en el 

expresado caso como cuando se trate de roses reprobadas, des-

pués del degüello, se efectuará á presencia del Alcaide y del 

profesor veterinario. 

Art. lf>. Cuando alguna res se inutilice por consecuencia 

de las faenas agrícolas, ú otro cualquier accidente y no sea 

posible conducirla para su degüello al matadero público, el 

propietario déla misma lo pondrá en conocimiento del Alcalde, 

el cual ordenará que el Alcaide con uno do los matarifes de 

número se traslade al lugar donde aquella se encuentre con 

objeto de verificar el degüello y demás operaciones consiguien-

tes, á cuyo para je concurrirá también el Inspector veterinario 

de servicio para cerciorarse si las carnes so encuentran en buen 

estado para el consumo, siendo de cuenta del dueño de la res 

el pago de las retribuciones que correspondan á ambos funcio-

narios por este servicio especial. 

Dichas carnes se espenderán en tabla separada, colbcando 

en sitio visible un targeton en que se anuncie con gruesos ca-



racteres, que proceden de reses inutilizadas en el trabajo y de-
claradas de buena calidad. 

Art. 1G. Si las carnes á que se refiere el anterior artículo 
no se hallasen en buenas condiciones para expenderse en fres-
co y sí para destinarlas á la salazón, podrán entregarse al due-
ño con este esclusivo objeto, si así lo solicita, procediéndoseen 
caso contrario á la cremación por cuenta del mismo. 

Art. 17. Queda prohibido en todo tiempo el degüello de 

machos cabrios que no se encuentren en perfecto estado de 

castración, cuya circunstancia se determinará por la atrofia 

completa de ambos testículos, debiendo ser quemadas sus car 

nes si después de la matanza se observan señales de no estar 

consumada dicha operaeion. Esta prohibición es estensiva al 

ganado cabrio guadalupcño ó procedente de la sierra de Gua-

dalupe, por ser notoriamente conocida la mala calidad de sus 

carnes. 

Art. 18. El encierro de las reses bravas deberá efectuarse 

antes del amanecer y con su correspondiente cabestraje siendo 

responsables sus dueños ó conductores de los perjuicios que 

por omision ó descuido puedan irrogarse. 

Art. 19. Las reses destinadas al consumo no podrán ser 

capeadas ni molestadas con perros ó de alguna otra manera 

procurándose por el contrario que sean muertas en completo 

estado de reposo. 

Art. 20. Antes de comenzar la matanza deberán ser reco-

nocidas todas las reses por el Inspector veterinario y declara-

da que sea su utilidad para el abasto público, se procederá ala 

reseña y clasificación de las mismas, anotándola en el libro 

que al efecto llevará el Alcaide. 

Las que sean desechadas en este primer reconocimiento por 

insalubridad, se marcaran en el cuello ú otra parte visible con 

un hierro candente, á fin de conocerlas si vuelven á ser pre-

sentadas en el establecimiento; pero si su reprobación es moti-

vada por falta de robustez quedarán esceptuadas de esta me-

dida limitándose su señalamiento á un pequeño corte en la 

cola. 



Art 21. Las reses mayores deberán ser descabelladas con 

la puntilla por los operarios del establecimiento de mayor ap-

titud, y las menores con los instrumentos adecuados para el 

caso. 

Art, 22. Despues de degolladas y aparadas las reses, seda-

rá principio á su desuello por el vientre y el pecho sin sacar de 

esta última parte sebo ni piltraco. Seguirá el corte de manos y 

patas por la primera coyuntura desde la pezuña al corbejon y 

rodilla; estraccion de vientre é intestinos y separación de los 

cuernos. La asadura se sacara dejando la roadura pegada á las 

costillas. El ventraño se sacará cortándole en la punta por lo 

blanco, quedando pendiente del riñon el sebo del hilo y la ca-

ña riñonada se dejará en lares. La piltraca de la braga y la ca-

padura -te sacarán dejando el sebo del cuarto trasero. 101 rabo se 

cortará dejándole dos nudos adheridos al hueso de la palomilla. 

La cabeza se cortará dejándole «los centímetros de cogote y 

por la primera coyuntura á corte derecho, sin inclinar el cu-

chillo al pecho de la res, y el huevo se estraerá levantando la 

tapa y sacando solo el piltraco del despojo, sin que lleve carne 

alguna de las tapas y sobrevenas. 

Art. 23. Luego que sean cuarteadas las reses se practicará 

por el perito veterinario un nuevo reconocimiento de las car-

nes, visceras, intestinos, sangre y demás órganos que crea con-

veniente, para adquirir una seguridad completa de que se en-

cuentran en perfecto estado de salubridad, mandando segregar 

cualquier parte que por consecuencia de golpes ú otro acciden-

te pueda haber sufrido alguna lesión. 

Art. 24. A los treinta minutos de terminarse las operacio-

nes de degüello y cuarteo se procederá al romaneo de las car-

nes á presencia del dueño ó su representante, del Administra-

dor, del Alcaide y demás personas interesadas. 

Art. 25. Cuando las partes contratantes en las transaccio-

nes sobre carnes en vivo, hechas en el mercado público, hayan 

estipulado estar y pasar por el peso en muerto que resulte en 

el matadero, la Administración de este les facilitará las eerti-
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ficaciones del peso que las reses hayan arrojado para el adeudo 

de los derechos de matanza y del impuesto de consumos. • 

Art. 2(i. En el caso deque despues de sacrificadas las reses 

sean objeto «le algún contrato las carnes producidas antes de su 

salida del Matadero, la Administración de este se abstendrá de 

intervenir en dichas transacciones, limitándose á facilitar á 

comprador y vendedor las certificaciones del peso que le fueron 

pedidas; pero en ningún caso reconocerá otra personalidad que 

la del «pie hubiese presentado las reses en el mismo para la 

entrega de las carnes y despojos y para el adeudo de los dere-

chos del Matadero, los cuales "habrán de gravar esclusivamente 

sobre el reconocido por dueño del ganado. 

Art. 27. Tan luego como se termine el peso de las carnes, 

serán estas conducidas en los carros celulares á los puestos de 

venta, escepto en los meses de verano que deberá diferirse di-

cha operacion hasta la puesta del sol, conservándose aquellas 

entretanto en los almacenes del Matadero. 

Los particulares como los expendedores en las tablas de regu-

lación que 110 quieran utilizar el servicio de carros* establecido 

por la Administración para distribuir las carnes, podrán usar 

los de su propiedad ó los que alquilen con tal objeto, siempre 

que dichos vehículos reúnan las condiciones del modelo apro-

bado por el Ayuntamiento, á cuya inspección administrativa 

quedan sujetos. 

Art. 28. Durante las operaciones de matanza queda prohi-

bida terminantemente la entrada en el establecimiento á toda 

persona que no vaya de oficio ó tenga en ellas algún interés ó 

intervención. 

CAPÍTULO ni. 

De las tablas reguladoras. 

Art. 29. Para abastecer de carne los puestos públicos de 

regulación, el Jueves de cada semana, ó en los dias anterior ó 

posterior, si este fuese festivo, se celebrará en las Casas C on-
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Historiales y bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó del Concejal 

delegado al efecto, una licitación oral y pública en la que los 

ganaderos ó tratantes en reses vacunas, lanares y cabrías, po-

drán hacer las proposiciones que tengan por conveniente, es-

presando el niunero de cabezas de cada especie y el precio en 

que estimen cada kilogramo «le sus carnes, el cual podrán me-

jorar si les acomoda, antes <le declararse cerrado el remate. La 

Autoridad no obstante queda en la facultad de rescindir los 

contratos pendientes y disponer la celebración de nuevas su-

bastas cuando lo juzgue beneficioso á los intereses del vecin-

dario, anunciando previamente á los rematantes y al público 

el dia designado para la nueva contratación. 

Art. 30. Los ganados que sean objeto de dicha contrata-

ción, deberán tener la robustez y condiciones necesarias para 

el consumo y no bajar de ocho kilogramos en canal el peso de 

de cada res en las Lanares y cabrías. 

Art, 31. Todas las personas que se interesen en la expre-

sada licitación se entiende que aceptan y por lo tanto quedan 

sometidas de hecho á los preceptos de este Reglamento en la 

parte que les concierna. 

Art. 32. Quedan además en la obligación de manifestar en 

el acto de hacer sus proposiciones, el par age donde el ganado 

se encuentre, á fin de que pueda inspeccionarse, si alguna cir-

cunstancia aconsejase esta medida preventiva. 

Art, 33. El Alcalde ó la persona que por su delegación 

presida la subasta adoptará las medidas conducentes para ale-

jar de esta libre competencia á los postores falsos ó simulados 

que bajo cualquier aspecto intenten vincular el tráfico de las 

carnes y entorpecer el ejercicio colectivo ó individual de la 

especulación, poniéndoles á disposición «le los tribunales de 

justicia para los efectos del Código penal. 

Art. 34. El resultado definitivo «le la licitación se pondrá 

de manifiesto en el local del Matadero y demás sitios de cos-

tumbre dentro de las veinte y cuatro horas siguientes á la ter-

minación de la misma, haciéndose constar claramente los nom-
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bros de los abastecedores, número de reses propuestas por cada 

uno, clasificadas por razas y el tipo á que se haya rematado el 

kilogramo de carne de cada clase, acumulándole el importe do 

los derechos de consumo de cuyo pago se hará cargo el Ayun-

tamiento. 

Art. 35. El presidente del registro determinará el precio á 

que han de expenderse dichas carnes en el mercado, tomando 

el tipo medio de las proposiciones, con el aumento de los dere-

chos de consumo luego que se haya formado un cálculo pruden-

cial del consumo de la semana. 

Art. 30. No siendo posible apreciar con toda exactitud el 

peso de las reses que hayan de sacrificarse, ni que resulte per-

fecta igualdad entre el valor de las carnes al preció de subasta 

y el producto de su venta en el mercado público, se constituirá 

un fondo bajo la denominación de supletorio en el que ingresa-

rán las cantidades que se obtengan de exceso en laexpendicion 

y del cual se suplirán las que falten para abonar á los abaste-

cedores el importe de los ganados suministrados. 

Art. 37. La matanza comenzará por las reses cuyo precio 

ofrezca mayores ventajas al público, siguiéndose un rigoroso 

turno que la Administración del Matadero hará cumplir a los 

dueños de aquellas, pasándoles aviso el dia anterior al en (pie 

deban ser sacrificadas, con objeto de que no puedan alegar ol-

vido ó ignorancia. Si después de llenar esta formalidad y sin 

causa justificada, dependiente de azar ó fuerza mayor, no pre-

sentaran las reses con la puntualidad debida, se procederá siu 

nuevo aviso á la adquisición de otras en el número que sea 

necesario para cubrir el abasto á costa del rematante que haya 

incurrido en dicha omisión, el cual quedará además obligado á 

resarcir los daños y perjuicios que .por su morosidad se hubie-

sen irrogado. 

Art. 38. Cuando alguna res sea desechada por flaca ó falta 

de salubridad el dueño de la misma |»odrá sustituirla con otra 

que reúna las condiciones necesarias para destinarla al abasto 

público. 
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Art. 39. Los contratos que al terminarse el período sema-

nal quedasen pendientes por no haber alcanzado el turno de 

matanza á las roses, se conceptuarán rescindidos y sin valor 

alguno luego que se celebre otra nueva licitación. 

Art. 40. Se concederá un turno de preferencia en beneficio 

de los labradores de este término municipal para el degüello de 

las reses que se les inutilicen en los trabajos del campo, si re-

sultasen de buena calidad, colocando estas en primer término 

para el abasto y con dos céntimos en kilógramo menos que la 

proposicion mas baja del registro, siempre que su número no 

exceda de la cuarta parte del consumo do la semana. 

Art. 41. El ganado que se sacrifique para el abastecimiento 

de las tablas reguladoras, deberá hallarse en la proporción de 

tres cuartas partes de carne por una de hueso, á juicio del Ins-

pector facultativo, en la cual habrá de verificarse también la 

expendicion por los tablajeros. 

Art. 42. Las reses que no se encuentren en dicha propor-

cion, podrán sin embargo ser admitidas al degüello cuando 

circunstancias extraordinarias lo aconsejen, «siempre que el 

aumento de hueso no exceda de diez kilogramos, pero en este 

caso deberá hacerse una baja prudencial del peso que arrojen 

aquellas, para que el público no resulte perjudicado en sus in-

tereses. Estas bajas deberán fijarse precisamente por el Inspec-

tor veterinario, á cuyo fallo tendrán que'someterse los abaste-

cedores y expendedores. 

Art. 4.5. También procede la deducción proporcional cuan-

do despues de muertas las reses se observe que alguna de sus 

estremidades se encuentra atrofiada y el hueso exceda por esta 

causa del veinte y cinco por ciento que se establece en el artí-

culo anterior, limitándose la baja en este caso al cuarto de res 

que la produzca; pero si el estado general «le la carne de aque-

llas compensara la falta, á juicio del Inspector veterinario, se 

liará caso omiso de dicha diferencia estándose á lo que resulte 

del peso. 

Art. 44. El hueso procedente de las bajas que se mencio 



— 20 — . 
nan en los artículos 42 y 43 quedará unido á la carne con el 

fin de evitar el mal aspecto que su segregación habría de origi-

narle, pero se tomará nota .de su peso en la Administración 

para exigir á los cortadores que lo devuelvan dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes al Matadero, donde quedará 

á disposición del Municipio, impidiendo de este modo que se 

defrauden los intereses del vecindario. 

Art. 45. El valor dé las carnes suministradas para abaste-

cer las tablas de regulación será satisfecho á sus dueños den-

tro de las veinte v cuatro horas siguientes al degüello de las 

reses, quedando el despojo de estas con inclusión de los fetos, 

si los hubiese, en compensación de los derechos de matanza 

establecidos por el Municipio, el cual contratará su aprovecha-

miento en subasta pública. 

Art. 40. Para el servicio de las tablas reguladoras será ad-

mitida toda persona que además de las condiciones determina-

das en el art. 4.o tenga la práctica suficiente y posea los útiles 

necesarios para verificar la expendicion de carnes en el punto 

que se le designe, con la rapidez, aseo y exactitud á que es 

acreedor el público, siempre que se obligue por medio de un 

contrato escrito al desempeño de dicho cargo durante un año, 

el cual podrá prorogarse por mayor tiempo cuando así conven-

ga al Ayuntamiento y á los interesados. 

CAPÍTULO IV. 

I>el perneo «1c cerdo». 

Art. 47. El degüello «le los cerdos con destino al consumo 

público, deberá efectuarse desde primero «le Noviembre hasta 

el dia que la Autoridad Municipal determino, de acuerdo con 

las disposiciones superiores vigentes sobre la materia y eon el 

dictamen de la Junta local de Sanidad, á quien óptimamente 

se consultará sobre este punto. 
Art. 48. La matanza de dicho ganado se subordinará en 

cuanto quepa á los preceptos que contienen los artículos 7.". 
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11.o, 12.o, 13 o, u o ló.o( 16 o 20.o,23.o, 24.o, 25 o, 26 o y 28 o, 

de este Reglamento. 

Art. 49. Ordinariamente no .podrán sacrificarse mas que 

cien cerdos en cada dia comenzando á las siete en punto de la 

mañana, pero si las necesidades del público lo exijen se am-

pliará la matanza hasta el número que la autoridad considere 

prudente bien sea anticipando dichas operaciones ó aumentan-

do el peVsonal de matarifes. 

Art. 50. El tumo para la matanza será el fijado en las cé-

dulas talonarias que el dia anterior expedirá la Secretaria del 

Ayuntamiento á los propietarios del ganado ó sus representan-

tes, por rigoroso órden de presentación y en grupos que no 

excedan de veinte cabezas; mas si al empezarse las operaciones 

no estuviesen dentro del establecimiento los cerdos registrados 

bajo el número 1.° y presentes sus dueños ó encargados, se 

procederá al degüello tic los que ocupen el número 2, y así su-

cesivamente, pasando á ocupar el último turno los que no .con-

currieron á su debido t iempo. 

Art. ól. Si se diera el caso deque alguna persona inten-

tara acaparar la matanza registrando bajo distintos nombres 

mayor número de cerdos que el que racionalmente pueda sa-

crificarse en un solo dia, el Alcaide con la venia del Presidente 

déla comisión especial de Matadero, podrá interrumpir el órden 

que se determina por el artículo anterior, distribuyendo los 

turnos entre todos los demás interesados que aparezcan inscri-

tos de una manera equitativa, á fin de que ninguno de ellos 

resulte perjudicado. 

Art. ¿>2. El degüello y demás operaciones de matanza debe-

rá verificarse en la forma siguiente: Colocado el cerdo en decú-

bito lateral derecho y sujeto convenientemente so tomará con 

la mano izquierda por la parte inferior de la mandíbula poste-

rior, apoyando la cabeza del mismo contra el muslo del matador 

y tomando el cuchillo con la derecha buscará el canal «le la 

coro/ida y vena yugular haciendo una incisión profunda hasta 

dividir los dos vasos por completo, no volviendo ai introducir 
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el cuchillo, pura evitar que se destrocen las partes vecinas co-

mo son el txbfmjo y troquen, con la última do las cuales se ten-

drá especial cuidado. Acto continuo se colocará en clmondadór 

sin que .sufra guipe alguno y se empezará á caldear con agua, 

cuya temperatura no baje «le treinta grados ni exceda de cua-

renta, á fin de evitar que por una ú otra causa se dañen las 

carnes. Seguidamente se procederá á la separación de la cabeza, 

dando 1111 corte trasversal deadelanteá tras, por la partesuperior 

de la nuca siguiendo en dirección recta por la articulación de la 

cabeza con la primera vértebra y dividiendo las mandíbulas por la 

parte media de los maséteros en dos partes iguales, despues dando 

un corte longitudinal desde la parte superior á la inferior de la 

caña de las extremidades posteriores se sacará por dicha hendi-

dura el tendón de Aquiles para colocar el camal y colgar la res: 

ya en esta disposición se limpiará la piel de la parte velluda 

que le quede y de cualquiera otra que resulte sucia, raspándola 

con u'11 cuchillo sin causar herida alguna, procediendo de seguí* 

da al corte de las manos por el primer falange. Inmediatamen-

te despues se hará una incisión en línea recta, desde la parte 

media del rafe hasta dividir los huesos pubis por sus vínculos 

de unión en dos mitades iguales, siguiendo jK)r la parte inedia 

del vientre hasta la degolladura v en el acto se verificará laes-

traccion del intestino recto, empezando por dar un corte cir-

cular al rededor del ano con el mayor esmero posible, para 

que no lleve adherida mas que la parte indispensable de grasa, 

dejándolo caer desprendido dentro del vientre de la res. En se-

guida se sacarán los demás intestinos, cortándose pegado á los 

ríñones sin descubrirlos de grasa y despues por el Pan creas 

cortándolos por su unión con el estómago cuidando al despren-

derlos 110 cortar el redaño que con ellos se viene pegado sino 

por la parte media que queda entre el brazo «leí operario y el 

cerdo y luego se sacará el estómago cortándole como unos cua-

tro centímetros de eró/ayo. Acto seguido se abrirá la cabidad 

toroxéca por la mitad del esternón continuando el corte desde la 

degolladura por la parte media de las mandíbulas posteriores 
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hasta dividirlas en dos mitades ¡guales y de seguida se proce-

derá á la extracción de la asadura, dividiendo el hígado en dos 

mitades, con una de las cuales se sacarán los pulmones, exófa-

go, laringe y lengua y con la otra el vaso, los ríñones y la mi-

tad del redaño que quedó en la res; y terminada dicha opera-

ción se lavará con agua clara y limpia la degolladura hasta ex-

tinguir las porciones de sangre cohagulada que haya podido 

quedar adherida en dichas partes. Después se sacará el espina-

zo ó raquis teniendo cuidado «le que salga en toda suestension 

con la menor cantidad de mínenlo posible llevando unido el 

rabo. Y finalmente se marcará el cerdo á fuego en la cabeza 

y las paletillas con el número de órden que le corresponda. 

Art. 53. El despojo que lo constituirá el vientre, intestinos, 

manos ypiésyla sangre, se colocará en vasijas numeradas ex-

teriormente con el mismo que tenga el cerdo de que procede, á 

fin de evitar que se confunda con otro. 

Los fetos formarán también parte del despojo. 

Art. 54. La matanza se hará por tandas de quince á veinte 

cerdos, cuando más, sin empezar la segunda hasta que se haya 

terminado el peso de la primera y asi sucesivamente. 

Art. 55. Media hora después de terminarse el cuarteo de 

los cerdos de que conste cada tanda, "Se procederá iíl peso de 

sus carnes, las cuales podrán retirar los interesados tan luego 

como el Inspector veterinario declare que se encuentran en 

perfecto estado de salubridad, y se satisfagan los derechos de 

degüello y de consumos. Cuando di chas carnes sean desechadas 

por hallarse invadidas de triehina ó sistis-cercus, vulgo lente-

juela, podrá permitirse á sus dueños que aprovechen las grasas 

en usos industriales, previo pago de derechos, siempre que la 

extracción de las mismas se verifique por cuenta de aquellos, 

y precisamente dentro del Matadero, donde al efecto se insta-

larán por cuenta del Municipio las calderas, prensas, coladores 

y demás artefactos necesarios para la práctica de dicha ope-

ración. 

Fuera de estos casos no se consentirá bajo pretesto alguno 
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que las carnes desechadas por insalubres salgan del estableci-

miento, tanto cuando procedan de reses sacrificadas en el mis-
mo, como cuando hayan sido remitidas para el reconocimiento 
por orden de la Autoridad. 

Art. 50. La conducción á domicilio de las carnes y despo-

jos de que se trata deberá efectuarse en carras cerrados con 

las mismas condiciones que se establecen por el art, 27 de este 

Reglamento. 

Art. 07. Cuando el Ayuntamiento lo juzgue oportuno, JK>-

drá establecer puestos de regulación parala venta de carnes 

frescas de cerdo, acomodando dicho servicio á las bases conte-

nidas en el capítulo 3.° del presente Reglamento. 

C A P Í T U L O V . 

Eíeí persona l del Matadero . 

Art. 58. El personal de dicho establecimiento se compon-

drá de 

Un Administrador. 

Un Alcaide Interventor. 
Tres Inspectores de carnes desde 1.° de Julio próximo. 

Un auxiliar de la Administración. 

Otro id. segundo de la misma, temporero para la época de 

los cerdos. 
Un mozo de oficio. 

% 

Otro id. de nave. . 

Un portero. 

Un capataz y los oficiales necesarios para la matanza del ga-

nado vacuno, lanar y cabrio. 

Y otro capataz temporero y los oficiales que sean indispon-

sables parala matanza de cerdos. 101 nombramiento de dichos 

empleados se hará por el Excmo. Ayuntamiento a propuesta 

de la Comision inspectora.)' oido el parecer del Administrador 

y Alcaide del Matadero. J a 
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Del Admin i s t rador . 

Art. 59. El Administrador os el Jefe del establecimiento, y 

estarán bajo su inmediata vigilancia todos los demás emplea-

dos del mismo. 

Art. 60. Para desempeñar el cargo de Administrador de-

berá constituirse en lianza la suma de cinco mil pesetas en me-

tálico depositado en las arcas municipales ó en hipoteca sobre 

fincas enclavadas en este término. La Comision del Matadero 

cuidará bajo su responsabilidad de no dar poses ion á este em-

pleado sin que antes haya formalizado la fianza, incorporando 

al acta de posesion el resguardo expedido por el Depositario 

municipal si esta se constituye en metálico, ó la copia de la 

escritura inscrita en el Registro de la propiedad, si fuese en 

fincas, de cuyo documento se dará cuenta en la sesión mas 

próxima que celebre el Excmo. Ayuntamiento, quedando mien-

tras tanto en suspenso el nombramiento. 

Art. Cl. Las cantidades que tenga suplidas al cesar cueste 

cargo, del fondo destinado á dicho objeto, le serán devueltas 

por el Ayuntamiento cuando recaiga la aprobación «le sus 

cuentas. La Comision inspectora cuidará muy especialmente 

que los suplementos que se hagan de dicho fondo no escedan 

en ningún caso de dos mil pesetas, ni que á este se le dé otra 

aplicación que la de enjugar las diferencias que resulten en el 

precio de las carnes contratadas para la regulación, practican-

do arqueos cuando lo estime conveniente. 

Art. 62. Las obligaciones del Administrador serán: 

1.» Asistir al registro semanal de todos los Jueves y á los 

extraordinarios que se celebren para abastecer de carnes las 

tablas reguladoras. 

2.a Extender inmediatamente despues de verificada la su-

basta, una relación de los abastecedores por el rigoroso turno 

de la escala que se haya formado con vista de las proposiciones, 

la cual remitirá al Alcaide para que disponga que se cite con 

la conveniente anticipación á los dueños de los ganados, tan 
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luego como se le dé conocimiento del pedido de carnes hecho 

por los cortadores para la venta del siguiente dia. 

3.» Asistir al romaneo de las carnes y autorizar su resultado 

anotándolo en el Registro diario, como asimismo la clase de las 

reses de que proceden, nombre de sus dueños y derechos que 

devenguen con arreglo á las tarifas respectivas. En las que se 

destinen al abasto de las tablas reguladoras, anotará además 

el nombre de los cortadores á quienes se entregan, precio á «pie 

hayan sido registradas y su importe con arreglo al mismo, pre-

ció á que se han cedido á los cortadores y su importe con arre-

glo al mismo, y desembolso ó ingreso que obtenga el fondo su-

pletorio en cada opcracion. 

4.11 Liquidar también el importe de las reses que han de 

venderse en las tablas del Municipio y hacer entrega de su va-

lor en efectivo metálico á los dueños de las mismas, dentro de 

las veinte y cuatro horas siguientes á su degüello, mediante 

factura talonaria duplicada en que se esprese el peso, tipo del 

remate, importe de las carnes, y cantidad líquida que perciben. 

Una de estas dos facturas la firmará el Administrador y se en-

tregará al interesado, y en la otra que ha de quedar unida á 

un libro, firmará el abastecedor en prueba do conformidad. 

5.a Entregar á los abastecedores y expendedores de la Ad-

ministración Municipal las carnes que hubiesen entregado ó 

pedido, con una cédula talonaria en que conste las roses ó 

cuartos de estas que dojan ó llevan, su peso y el ünporte de 

ellas con arreglo al precio de regulación, el cual deberán satis-

facer los segundos dentro de las veinte y cuatro horas siguien-

tes, y en caso de no verificarlo se exigirá á sus fiadores manco-

munados y solidarios suspendiendo entretanto el suministro de 

carnes á los individuos que incurran en dicha falta. 

Recaudar los derechos de degüello de las reses que se 

sacrifiquen por cuenta de los particulares y el producto de los 

despojos pertenecientes al ganado afecto al Registro, facilitan-

do á los dueños de unos y otros sus correspondientes cartas de 

pago. 
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7Recaudar igualmente los derechos de consumo de las 

carnes y despojos con la intervención del Alcaide, expidiendo 

recibos talonarios que les facilitará la sección Central del ra-

mo, ínterin dicho impuesto se administre por el Ayuntamiento 

y no se nombre un personal ad-hoc para el desempeño de dicho 

fielato. Los libro» y matrices que anteriormente se mencionan 

deberán archivarse á su terminación en la Secretaría del Ayun-

tamiento. 

8.» Ingresar al fin «le cada semana en la Depositaría de 

fondos municipales el producto de los despojos y derechos de 

degüello que haya percibido, haciendo lo propio, pero diaria-

mente, con las cantidades recaudadas por el concepto de con-

sumos. 

9.a Remitir diariamente al Sr. Alcalde nota autorizada en 

que conste por clases el número de reses sacrificadas, peso de 

sus carnes, importe de las mismas cuando procedan del Regis-

tro; idem de los derechos de degüello y producto «le despojos; 

cantidad ingresada en el fondo supletorio ó desembolso hecho 

por el mismo. 

10.11 Facilitar las guias que deben acompañar á las carnes 

en su conducción á los puestos de venta, en las cuales se espre-

sarán los nombres «le los tablajeros que han dé expenderlas y 

totalidad do cabezas y su peso. 

11.a Sujetar la contabilidad á las reglas que se le dicten 

por la Contaduría «leí Ayuntamiento, estando en esta parte 

subordinado ála Comision de llaciéndadel mismo. 

12» Ejecutar las órdenes que reciba del Alcalde, relativas 

á asuntos de su peculiar cargo. 

13.* Dar parte á dicha Autoridad «le las 1'alUis ó infraccio-
nes de este Reglamento que se cometan y «le cuantos otros 
hechos observe y considere punibles. 

De los aux i l i a res . 

Art. 63. Estos empleados estarán ¿las inmediatas órdenes 

del Administrador en todo lo relativo á las disposiciones «pie 
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contieno este Reglamento, pudiendo el de mas categoría susti-

tuirlo en sus ausencias y enfermedades, pero bajo la dirección 
del Alcaide, á quien en estos casos corresponde de derecho la 
Jefatura superior del establecimiento. 

i*el mozo de oficio 

Art. 64. Dicho funcionario estará á las órdenes del Admi-

nistrador y demás empleados subalternos, teniendo entre otras 

las obligaciones siguientes: 1." Verificar diariamente y con 

media hora de anticipación á la en que «leba comenzar el des-

pacho, el aseo de la oficina del Administrador con su mobilia-

rio y accesorios, permaneciendo en el establecimiento hasta que 

concluyan todas las operaciones. 2.* Conducir diariamente los 

fondos que se recauden á la Depositaría del Ayuntamiento «sí 

como también los libros, partes y todo cuanto concierna al ser-

vicio de su dependencia. 

Del Inspector de carnes. 

Art. 65. La inspección de carnes estará á cargo de un pro-

fesor veterinario ó el número «le olios «pie se considere necesa-

rio para el mejor servicio del establecimiento, «4 cual tendrá 

las obligaciones que liguen: L* Reconocer los ganados que 

concurran al mercado de carnes en vivo y expedir las patentes 

de sanidad para que se les permita la entrada en la dehesa 

concejil, ó lo «pie proceda en caso de hallarse aquellos atacados 

de enfermedad contagiosa. 2.a Visitar una vez en semana, por 

lo menos, la mencionada dehesa para cerciorarse «1«>1 estado de 

las reses existentes en la misma, «lando parte al Alcalde de las 

novedades que ocurran. Reconocer diariamente el ganado 

que ingrese en los corrales del Matadero y hacer el señalamiento 

de los que se encuentren en condiciones aceptables para el con-

sumo y los (pie deban ser desechados por falta «le robustez ó 

insalubridad, reseñando los que se encuentren en «'1 primer 

caso en el libro «pie al efecto llevará el Alcaide. 4.* Practicar 

un segundo reconocimiento mas minucioso, después de muer-
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tas y cuarteadas las reses, para cerciorarse mejor de si sus car-

nes se encuentran en i>erfecto estado de salubridad, ordenando 

la segregación de cualquiera parte que pueda estar dañada. 5/ 

Dar conocimiento al Alcaide de cualquier foco de infección que 

note en el establecimiento, para que procure evitarlo ó corre-

girlo al momento, así como también de las carnes que concep-

túe insanas, para que este lo comunique al Sr. Alcalde y se 

disponga su quema, la cual deberá efectuarse á presencia y 

bajo la responsabilidad de ambos funcionarios previo aviso á 

los dueños. 0.* Verificar los reconocimientos especiales que se 

le ordenen por el Alcalde dentro ó fuera del establecimiento. 

7.4 Visitar asiduamente los depósitos de carnes de los tabla-

jeros y los puestos do expendicion denunciando las faltas que 

por cualquiera circunstancia puedan perjudicar la salud públi-

ca. 8.* Determinarlas bajas de que tratan los artículos42 y 43 

con arreglo á sus conocimientos sin admitir en esta parte con-

sejos ni reconvenciones. 1).* Expedir certificaciones de los actos 

de su facultad, cuando los interesados lo reclamen y la Auto-

ridad lo estime conveniente. 

I l c l Alca lde. 

Art. 66. La pro vi dad, honradez y actividad son las cualida-

des que mas deben resaltar en este funcionario, el cual es el 

obligado en primer termino á sust ituir al Administrador en sus 

enfermedades y ausencias. 

Art. G7. A sus inmediatas órdenes estarán todos los opera-

rios del establecimiento con los cuales será inflexible en el 

cumplimiento de las obligaciones que respectivamente se les 

asignan en este Reglamento. 

Art. OS. Sus demás oWigacioncs serán: 

1.* Velar i>or la conservacion-del edificio y de todos sus en-

seres, dando parte al Alcalde de los que se inutilicen, para que 

se compongan ó sustituyan con otros, eseepto en los casos que 

los deterioros ocurran por descuido ó negligencia de los opera-

rios, que serán de cargo de los causantes. 
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24 Cuidar bajo su mas estrecha responsabilidad de que so 

observen todas las prescripciones de este Reglamento y cuantas 
demás órdenes se le comuniquen para el mejor servicio del es-
tablecimiento. 

3." Procurar por todos los medios que estén á su alcance 

que reine el órden mas perfecto dentro del establecimiento, 

evitando apuestas y disputas de cualquiera clase que fuesen 

dentro del mismo. 

4." Hacer observar la regularidad establecida en las horas 

de encierro, matanza, peso y demás operaciones propias del 

establecimiento. 

5.a Procurar que se conserven en el mayor aseo todas las 

oficinas, y especialmente aquellas donde se efectúa la matanza 

evitando por todos los medios posibles los focos de infección 

de que se aperciba ó de que le den conocimiento el Inspector 

veterinario ó dependientes del establecimiento. 

6.a Impedir que se capoteen las reses_ destinadas á la ma-

tanza, así como también que se les echen perros, procurando 

que estén en el mayor sosiego y calma cuando vayan á sacrifi-

carse. 

7.a Cuidar de que todas las operaciones de la matanza se 

ejecuten con estricta sujeción á las reglas establecidas y en la 

forma que se previene en el cuadro de obligaciones de los ma-

tarifes. 

8.a Presenciar el peso de las reses, impidiendo que se les re-

baje cantidad alguna por hallarse dafiada, á causa de contusión 

ó golj>e, toda vez «pie esta operacion debe hacerse préviamente 

al verificar la limpia, inutilizando la parte que ti juicio del pe-

rito se encuentre en mal estado. 

9.a No permitir que los oficiales matarifes salgan del esta-

blecimiento con la ropa destinada para el servicio de la ma-

tanza ni con instrumentos de su trabajo. 

10.a Impedir asimismo que salgau del edificio operarios ó 

persona alguna llevando lios, talegos, cestas ó bultos de otra 

cualquier clase que infundan sospecha, en cuyo caso serán re-
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conocidos por el portero, y si se les encontrase carne estraida 

«le las reses, quedarán detenidas hasta que la Autoridad re-

suelva. 

11 » Dar parte diario por escrito al Alcalde de todas las no-

vedades que hubiesen ocurrido en el establecimiento, con es-

presion de las faltas cometidas por los oj>eraiios en el cumpli-

miento de sus obligaciones. 

12.» Remitir igualmente nota de las reses sacrificadas en el 

dia separándolas por clases, peso de cada una y nombres desús 

dueños. 

13.a No conceder licencias para faltar por poco ni mucho 

tiempo al desempeño de sus obligaciones á los empleados ni 

operarios, los cuales deberán solicitarlas del Alcalde. 

14.a Suspender á cualquiera de los empleados ú operarios 

que estén á sus órdenes, habiendo motivo justo para ello, dan-

do parte seguidamente al Alcalde parala determinación corres-

pondiente. 

15.a Cuidar de que los oficiales matarifes sean filiados ano-

tando en sus hojas respectivas las faltas que cometan, como 

igualmente el castigo que la Autoridad les imponga, haciéndo-

les comprender que la reincidencia por tercera ve/será penada 

con separación del servicio y que en casos de enfermedad, pre-

viamente justificada, solo tendrán derecho á percibir el jornal 

de siete días. 

lija Presentar mensualmente al Alcalde una lista de los 

haberes devengados por el personal del establecimiento, con 

espresion de nombres, clases y dias que hayan faltado al trabajo, 

la cual pasará con decreto de dicha Autoridad á la Contaduría 

de fondos municipales para los efectos correspondientes. 

17.a Llevar tres libros: uno para copiar porórden cronoló-

gico todas las comunicaciones y órdenes que reciba, otro para 

anotar las filiaciones de los operarios y faltas que cometan y otro 

para anotar las reses que se degüellen diariamente, su clase, 

peso, hierro, nombre de sus dueños y demás datos que conven-

gan para que en todo tiempo puedan identificarse. 
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Los asientos tle este último libro deberán hacerse en el acto 

de la matanza y del peso y ser autorizados con la tirina del pe-

rito veterinario; remitiéndose el libro á su terminación á la Se-

cretaria del Ayuntamiento para archivarlo. 

18.a Formar un inventario de todos los enseres, muebles y 

utensilios del establecimiento que renovará todos los años y re-

mitirá al Alcalde con el V.« B.° del Presidente tle la Comision 

inspectora, espresando cuáles son los de nueva adquisición y 

cuáles los inutilizados en el servicio. 

19.a Disponer con la debida oportunidad la citación de los 

abastecedores á quienes por turno corresponda presentar las 

reses que han de degollarse para las tablas reguladoras. 

20.a Y finalmente intervenir la recaudación de los derechos 

de consumos de las carnes y despojos, autorizando con su fir-

ma los libros respectivos, mientras el Ayuntamiento continué 

encabezado con la Hacienda y no determine establecer un fie-

lato independiente de la Administración del Matadero. 

Del capataz. 

Art. 09. Habrá un capataz de plantilla á cuyo cargo estará 

la matanza de las reses vacunas, lanares y cabrias, y otro tem-

porero que se encargará de la de los cerdos, siendo ambos los 

jefes inmediatos de las respectivas cuadrillas de oficiales ma-

tarifes. 

Art. 70. Las obligaciones comunes á ambos serán. 

1.a Pasar lista á sus subalternos antes de comenzar la ma-

tanza y despues de terminadas todas sus operaciones, dando 

cuenta al Alcaide de las faltas de presentación ó tardanza que 

estos cometan. 

2.a Distribuir entre sí y los oficiales matarifes las operacio-

nes del trabajo, utilizando los conocimientos especiales de cada 

uno para que aquellas se ejecuten con la mayor brevedad y per-

fección. 

3.' Hacerles guardar el órden y compostura conveniente» 

durante las horas de servicio, sin permitir juegos, bromas ó 

insultos, ni palabras que ofendan la moral. 4 
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4.* Prohibir que se degüelle res alguna sin hallarse pre-

sentes el Alcaide y profesor veterinario. 

5.' Cuidar con todo esmero que no se maltraten las reses 

en vivo y que el desuello y demás operaciones se practiquen 

con el mayor aseo, sin acuchillar las pieles ni dejarles carne 

adherida, y que los instrumentos destinados á la matanza se 

encuentren siempre en buen estado de servicio, dando parte al 

Alcaide de cualquier falta que observe. 

0.* Practicar por si mismo el despiltracado de las reses, su-

jetándose en esta parte álo prescrito por el art. 22. 

7.* Verificar el peso de las carnes y publicar su resultado en 

voz clara é inteligible para la mas completa satisfacción de los 

interesados. Esta obligación podrá delegarla en uno de los ofi-

ciales que tengan la práctica é idoneidad necesaria para el des-

empeño de tan delicado cargo, prévia autorización del Alcaide. 

8.* No permitir la entrada en las naves á persona alguna du-

rante las horas de matanza, csccpcion hecha de los empleados, 

abastecedores, ó interesados, haciendo lo propio al tiempo del 

romaneo. 

0.* Dar cumplimiento á cuantas órdenes reciba de los Je-

fes del establecimiento relativas al mejor servicio del mismo. 

De los matar i fes . 

Art. 71. En armonía con lo dispuesto por el art. 09 habrá 

dos brigadas de oficiales matarifes y abrazadores, compuestas 

cada una del personal que sea indispensable, la primera de las 

cuales será permanente y s«> dedicará á la matanza de las reses 

vacunas, lanares y cabrias, y la segunda con carácter tempo-

ral para la práctica de las mismas operaciones respecto á los 

cerdos. 

Art. 72. Para obtener dicho puesto será indispensable que 

los aspirantes justifiquen su buena conducta; no padecer en-

fermedad cutánea calificada de contagiosa, y haber demostrado 

anteriormente su aptitud é inteligencia en el ejercicio de dicha 

profesión, obligándose al propio tiempo á cumplir en la parte 



que los corresponda los preceptos «lo este Reglamento y espe-
cialmente los que siguen: 

1." Estar subordinados al capataz, bajo cuya dirección eje-
cutarán las operaciones de su oficio. 

2.° Recojer las maromas y demás útiles del establecimiento 

y las herramientas de matanza, taii pronto como queden termi-

nados los trabajos del dia, dejándolas limpias y en buen órden 

para el siguiente. 

3.° No salir del establecimiento sin haberse lavado y mu-

dado de vestidos, dejando en el guardaropa los destinados al 

servicio, despues de encerradas las herramientas. 

4.y Verificar la espendicion do carnes en las tablas regulado-

ras en los ctisos que la Autoridad lo disponga, bien sea con la 

retribución que por este Reglamentóse asigna á los tablajeros, 

ó con la de un sobresueldo «pie no podrá ba jar del jornal dia-

rio que ordinariamente disfruten. 

Art. 73. Los oficiales y abrazadores no podrán abandonar 

sus ¡destinos sin dar cuenta al Alcaide con un mes de anticipa-

ción para que este lo comunique al señor Alcalde y pueda pro-

veerse oportunamente la vacante. 

Art. 74. Podrán admitirse para hacer su aprendizage á los 

jóvenes que lo soliciten siempre que no bajen de la edad de 

catorce años y tengan la robustez necesaria, sin quedar releva-

dos por su calidad de meritorios, del cumplimiento de las obliga-

ciones impuestas á los matarifes do número, siendo preferidos 

para cubrir las vacantes que ocurran los que por su mayor 

aplicación y buena conducta se hayan hecho acreedores á ello. 

Art. 75. Los operarios que falten al respeto debido á sus 

jefes, se presenten embriagados, promuevan cuestiones, admi-

tan propinas ó gratificaciones, no ejecuten las faenas de ma-

tanza en la forma prevenida, ó tengan participación en algún 

fraude, serán inmediatamente espulsados por el Alcaide sin 

perjuicio de las demás penas á que se hayan hecho .acreedores 

según la gravedad de la falta. 
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Del portero. 

Art. 7 ti. El nombramiento de portero deberá recaer en per-

sona de notoria honradez que sepa leer y escribir y sea de un 

carácter inflexible, en cuanto no se oponga á las reglas de bue. 

na educación. 

Art. 77. Las obligaciones de este funcionario serán: 

1* Estar á las órdenes del Alcaide, vigilando constante-

mente la puerta principal del Establecimiento. 

2.* Impedir la entrada á toda persona que no vaya de ofi-

cio, sin permiso del Alcaide ó del Administrador, ó de quien 

ejerza sus funciones, no consintiéndola de ningún modo con 

perros. 

3.4 No permitir la salida del establecimiento á los oficiales 

durante la matanza, despues de la cual podrán efectuarlo siem-

pre que vayan limpios y aseados, y de ningún modo con las ro-

pas de trabajo ni con los instrumentos de su oficio. 

4.4 Detener á toda persona que trate de salir llevando con-

sigo talegos, cestas ú otros bultos que infundan sospecha, en 

cuyo caso deberá registrarlos y si les encontrase carnes ó alga-

nos útiles que pertenezcan al Establecimiento, procederá á su 

detención dando parte al Alcaide. 

ó." Conservar en su poderlas llaves de los corrales á fin de 

que los ganados que se destinen á la matanza no sufran deten-

ción á su entrada y especialmente los que sean conducidos en 

carros, á los cuales deberá franquear la entrada á cualquier ho-

ra que lleguen, ayudando á su descargue si fuese preciso. 

G." Tomar nota del número de cabezas de cada especie «le 

reses que entren en el Matadero y del nombre de sus propie-

tarios. 

7.* Cuidar de que las carnes y despojos salgan del Estable-

cimiento en los carros destinados á este servicio y que estos no 

se detengan tan luego como sus conductores presenten las pape-

letas de salida autorizadas por el Administrador. 

8.' Impedir la aglomeración de personas junto á la puerta 
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del edificio, para que el paso se encuentre espedito durante las 
horas de la matanza. 

9.* Avisar á los abastecedores á quienes por turno corres-

ponda, el número de roses que para el dia siguiente hayan de 

presentar en el Matadero, sujetándose á las órdenes que sobre 

este punto reciba del Administrador y del Alcaide. 

10.* Tener siempre en el mejor estado de limpieza la por-

tería y jurisdicción esterior del edificio, las habitaciones desti-

nadas para la comision inspectora, oficinas del Alcaide y de los 

peritos veterinarios y el gabinete de inspección y reconoci-

miento de carnes, con cuanto mas convenga al mejor servicio 

do estos departamentos, supliendo las obligaciones del mozo de 

nave en los casos de enfermedad ó ausencia. 

11.' Y finalmente barrerlos corrales, calles y patios del 

edificio, dando conocimiento al Alcaide de cualquiera falta ó 

desperfecto que observe. 

Del mozo de nave. 

Art. 78. Las obligaciones «le este dependiente serán el aseo 

y limpieza diaria de las naves donde se verifique la matanza; 

de los almacenes de carne; oficinas del peso y el pilón para el 

lavado de los despojos, así como también el de caldear el horno 

cuando deba quemarse alguna res ó carnes insalubres y el de 

los hierros para marcar los ganados desechados, cuidando de 

estinguirel fuego cuando se terminen dichas operaciones y te-

niendo á su cargo el depósito de combustibles. 

CAPÍTULO VI. 

l ie los expendedores de las tablas de regulación. 

Art. 79. Además de las condiciones y deberes que se exijen 

á dichos expendedores por el art. 40 de este Reglamento debe-

rán subordinarse á las siguientes: 

1.a Garantizar por medio de fianza j>ersonal mancomunada 

y solidaria á satisfacción del Administrador el valor de las car-
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nes que so les suministre, así como también el buen desempe-

ño del referido cargo. 

2.* Tener los puestos de expendícion en buen estado de 

limpieza v comprobadas las balanzas y pesos por el fiel contraste. 

3.4 Verificar la venta en la proporcion de carne y hueso 

que determina el art. 41 y devolver el sobrante dentro del pla-

zo marcado por el 44. 

4.' No expender bajo ningún protesto carao alguna sin la 

parte de hueso que le corresponda. Esta falta ser.» penada con 

la multa de diez pesetas por la primera vez y con la suspensión 

del cargo en caso de reincidencia. 

5.* Fijaren punto visible del puesto un tarjetón en «pie se 

anuncie con gruesos caracteres, el precio de cada kilógramo de 

¿arne y laclase de res de que procede, no pudiendo expenderso 

en una misma tabla las do vaca v carnero ó macho cabrío. 

(>.* Establecer entre sí V en la forma que la autoridad de-

termine un turno permanente para la venta, á fin de que en 

horas extraordinarias y cuando el público lo necesite pueda 

surtirse de tan indispensable artículo. 

7/ Hacer los pe<fidos por escrito al Alcaide media hora 

antes de que empiece la matanza, poniéndose préviamente de 

acuerdo respecto alas reses ó fracciones que cada cual necesite, 

que no podrá ser nunca menos de un cuarto, á fin de que no 

resulte ningún sobrante. En la última matanza de la semana 

deberá hacerse el pedido fijo y con veinte y cuatro horas de 

anticipación. 

8.* Sortear entre sí y con la intervención del Alcaide las 

roses sacrificadas para la regulación á liti de evitar enojosas 

preferencia-». Dicho sorteo deberá efectuarse despues de cuar-

teadas las reses y de separarlos el despojo, y el señalamiento 

se efectuará por el capataz ó quien haga sus veces. 

9.* Satisfacer en monedas usuales y corrientes, dentro de 

las veinte y cuatro horas posteriores á la matanza, el importe 

do las carnes recibidas, sin cuyo requisito no les serán sumi-

nistradas las del nuevo pedido, además de exigir la responsa-

bilidad á los fiadores mancomunados y solidarios. 



— 20 — . 
10.* Concurrirán ftl acto del romaneo para hacerse cargo 

de las carnes que tengan pedidas y recoger la papeleta en que 
conste el peso de las mismas, la cual presentarán al dia siguien-
te al Administrador para que anote el pago de su importe y se 
la devuelva. 

11." Como-retribucion <le su trabajo percibirán 12 cénti-
mos de peseta por cada kilogramo de carne que expendan, los 
cuales se aumentarán al precio que lije cada semana el Presi-
dente del Registro, sin que puedan alterarlo hasta (pie empiece 
el ejercicio de otra nueva licitación y solamente en el caso de 
que la Autoridad lo juzgue conveniente. Cuando el aprovecha-
miento «le despojos no sea objeto de un contrato, tendrán op-
cion ó recogerlos los tablajeros á quienes correspondan en 
suerte las reses respectivas, abonando los derechos de degüello. 

Art. 80. Los expendedores de carnes de las tablas regula-
doras no podrán por razones de incompatibilidad con su ofició, 
tomar parte en las licitaciones que se verifiquen semanalmente 
para el acopio de ganados con destino á las mismas. 

CAPÍTULO VIL 

Disposic iones generaíes. 

Art. 81. Exigiendo todas las operaciones del Matadero per-

fecta inteligencia de su mecanismo y la fuerza y robustez nece-

saria para ejecutarlas con la rapidez y limpieza que son de de-

sear no podrán desempeñar cargo alguno en el expresado 

establecimiento las personas que carezcan de estas condiciones. 

Art. 82. Los dependientes del Matadero que faltaren al 

cumplimiento de sus obligaciones ó se les sorprenda en fraude 

ó amafio con los tablajeros ó abastecedores, serán suspensos 

de empico y sueldo por quincedias si la falta no fuese grave: 

siéndolo ó reinsidiendo, serán destituidos del destino, además 

délas penas que merezcan por su delito. 

Art. 83. Igual castigo se impondrá á los que conociendo 

alguna infracción en la observancia de este Reglamento no la 

denuncien á la Autoridad. 
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Art. 84. También serán destituidos en el acto y sujetos á 

la penalidad correspondiente, los empleados que tomen parte 

en la compra de ganados, de pieles ó despojos, 6 abusen de su 

cargo en perjuicio ríe los abastecedores ó del público. 

Art. 85. Los individuos de la Guardia Municipal prestarán 

el debido auxilio en el Matadero vigilando en unión y de acuer-

do con el portero el exacto cumplirnieuto de todas v cada una 

de las disposiciones contenidas en este Reglamento, y muy es-

pecialmente las que tienen por objeto evitar el fraude en la 

expendicion «le carnes. A este fin, el Jefe de dicho cuerpo de-

signará diariamente el número de individuos <iue ooqsiderc ne-

cesario para practicar con toda exactitud tan importante ser-

vicio. 

CAPÍTULO VIII. 
• 

Disposic iones trans i tor ias . 

Art, 8G. Si durante el trascurso de un año á contar desde 

el dia en que sea aprobado, se observara en la práctica la nece-

sidad de introducir alguna modificación ó adición no esencial 

en este Reglamento, queda autorizado clSr. Alcalde para veri-

ficarla, de acuerdo con la Comision del Matadero. Pasado este 

tiempo no podrá alterarse sino por acuerdo del Excmo. Ayun-

tamiento votando en favor de la reforma las tres cuartas partes 

por lo menos de los señores Concejales que compongan dicha 

Corporacion. 



D. Antonio Vázquez Velnsco, Jefe honorario de Adminis-

tración Civil y Secretario del Exano. Ayuntamiento 

Constitucional de esta capital. 
• 

C E R T I F I C O : Que sometidos á la deliberación y acuerdo 
de esta Corporation municipal el Reglamento anterior y 
tarifas que le acompañan, fueron respectivamente apro-
bados en sesiones de veinte y seis de Enero último y 
tres del actual, determinándose que rijan sus preceptos 
desde primero de Marzo inmediato. Y para que conste 
lo consigno así en Córdoba á diez de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cinco. 

ANTONIO VÁZQUEZ. 

V«B.o 

El Alcalde Presidente, 

BARTOLOMÉ BELMONTE. 



APÉNDICE A. 

Tarifa para la conducción de carnes desde el Matadero d 
los puestos públicos en los carros contralados por el Ex-
celentísimo Ayuntamiento. 

G A N A D O V A C U N O , L A N A R Y C A B R I O . 

Por cada res vacuna de sesenta y un kilógramo «le 
peso en adelante 

Porcada despojo de idem idein ídem 
Por cada res vacuna cuyo peso 110 esceda de sesenta 

kilógramos 
Porcada despojo de idem idem idem 
Por cada res lanar ó cabria de ocho kilogramos en 

adelante 
Por cada despojo de idem idem idem 

G A N A D O D E C E R D A . 

Por cada cerdo, con inclusión de su despojo, que se 
conduzca á la parte alta de la poblacion, ó sea al 
distrito de la izquierda, incluyendo sus arrabales, 
hasta la distancia de un kilómetro desde las últi-
mas casas que formen grupo 

Por idem idem á la parte baja ó sea el distrito de la 
derecha 

Ptas. Cts. 

5 0 

2 5 

12 

12 
10 

7o 

5 0 

Fuera de estos limites el precio de conducción será conven-

cional entre los interesados v el contratista de dichos carros. 



APÉNDICE B. 

Tarifa de los derechos que deben cobrarse en el Matadero 
público por el degüello de reses. 

Por cada res vacuna cuyo peso no esceda de sesenta 
kilogramos 

Por id. id. de 60 1/2 á 80 kilogramos 
Por id. id. de 80 1/2 á 150 id 
Por id. id. de 150 1/2 á 200 id 
Por id. id. de 200 1/2 en adelante 
Por id. id. lanares y cabrias sea cualquiera su peso. 

Ptas. Cts. 

3 
4 
8 

10 
1 4 

50 

Quedan esceptuadas del pago de derechos, las rastras que 

no escedan de nueve meses en el ganado vacuno y de cuatro en 

el lanar y cabrio, debiendo para ello presentarse acompañadas 

de sus correspondientes madres y hallarse estas ubradas y con 

señales inequívocas de lactancia á juicio del Inspector veterina-

rio. Las que no se presenten en esta formá ó sus madres no 

llenen los requisitos expresados pagarán con arreglo á su clase 

y peso los derechos marcados en la anterior tarifa. 




